
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

As. No. 131 

Rad. No. 76 520 3103 004 2022 00174 00 
Divisorio 

 
Teniendo en cuenta el estado de la actuación y que, en la providencia del 22 de marzo 
de 2023, en ejercicio de las practicas judiciales direccionadas a un sistema 
proteccionista de las garantías procesales fundamentales se esbozaron las razones 
legales para obtener la notificación ordenada en forma personal con los demandados, 
corolario resulta que el memorialista con relación a su petición del 2 de los corrientes, 
se atenga a lo actuado dentro del proceso, resultando infundados los reparos genéricos 
que en relación a las clases de providencias pretende introducir, habida cuenta la 
denominación de la decisión, nunca ha determinado, si estas gozan o no de recursos. 
Sin más consideraciones de orden legal el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE PALMIRA, DISPONE: 
 

Aténgase el memorialista a lo dispuesto en el proveído del 22 de marzo de 2023, en 
relación a la notificación ordenada con los demandados y hágasele saber que, si bien 
se inició por el momento con la notificación con el señor LUIS CARLOS MARTINEZ 
MARTINEZ, ello obedece al hecho que, como se indicó en precedencia,  sólo la entidad 
aseguradora a la que se encuentra afiliado el demandado en cita, ha dado respuesta al 
requerimiento. 
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